
De conformidad con el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el caso de interposición de recurso potestativo de re-
posición habrá de esperarse, para la interposición, en
su caso, del subsiguiente recurso contencioso-admi-
nistrativo, ya a la resolución expresa del primero, ya

a la desestimación presunta del mismo por silencio
administrativo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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A N E X O  I

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO QUE REGULA LA JORNADA DE TRABAJO, EL CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUA-
LIDAD, Y LA GESTIÓN DE SUSTITUCIONES Y TOMAS DE POSESIÓN DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUN-
DARIA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS.
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2. CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL
PROFESORADO.

2.1. La puntualidad y asistencia a las clases y ac-
tividades complementarias serán controladas por la
Jefatura de Estudios mediante el procedimiento que
la Dirección del centro estime más adecuado, dejando
siempre constancia documental de la asistencia dia-
ria del profesorado. El registro de las incidencias se
hará de tal forma que permita su archivo sin que sea
posible modificar lo que en él se consigne. 

2.2. Las ausencias del profesorado deberán ser
justificadas siempre por escrito. La Dirección esti-
mará o no la justificación de los motivos alegados de
acuerdo con lo establecido. En los casos en que un
deber inexcusable, entendido como aquel cuyo cum-
plimiento no puede eludirse o cuyo incumplimiento
hace incurrir en responsabilidad, surja de forma ines-
perada y el permiso no pueda solicitarse previamen-
te, la persona afectada lo pondrá en conocimiento de
la Dirección a la mayor brevedad posible. Tan pron-
to como se reincorpore al centro, comunicará por es-
crito el tiempo empleado y la causa que ha motiva-
do su ausencia. 

2.3. Las ausencias y faltas de puntualidad en las
que la persona alegue causas de enfermedad o inca-
pacidad transitoria para el servicio, se pondrán en co-
nocimiento de manera inmediata a la Dirección del
centro, justificándolas por escrito después de su in-

corporación al mismo. La Dirección podrá solicitar,
de la Inspección Médica correspondiente, tanto la com-
probación de la causa determinante de la baja, como
la duración estimada de la misma. En el caso de que
la consulta médica no dé lugar a la expedición del
parte de baja por enfermedad, la persona afectada so-
licitará comprobante de asistencia a la consulta, a los
fines de justificar el retraso o la ausencia habidos. 

2.4. Las faltas injustificadas de asistencia o pun-
tualidad, sin perjuicio de que puedan constituir fal-
ta disciplinaria, entrañarán una deducción proporcional
de las retribuciones. A estos efectos, si en el plazo
de tres días de haberse cometido una falta de asistencia
y/o puntualidad no constase en el Registro de Entrada
del centro justificación escrita de la misma o, en ca-
so de haberse presentado, no la estimase suficiente,
la Dirección del centro requerirá a la persona inte-
resada dentro de los cinco días siguientes para que
la justifique debidamente en el plazo de tres días, ini-
ciándose con este trámite de audiencia, en su caso,
el correspondiente procedimiento sancionador. Tal re-
querimiento deberá constar en el Registro de Salida
del centro. 

2.5. Los Directores de los centros enviarán a la Ins-
pección de Educación en el plazo máximo de quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente a aquel
en que se cometió la falta no justificada, copia cote-
jada de las justificaciones no estimadas y de los re-
querimientos efectuados. Esta notificación es inde-
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